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oficina y del hogar, musicales, maderero, equipo militar, 

metalúrgicos, nucleares, navieros, plaguicidas, piscicolas, , 

Pf 

perrogquimicos, procesamiento de basura, plásticos, Dos¿-Podrá 

realizar con otras empresas, representaciones en todas sus 

fases, contratos de asociaciones, cuentas en participaciones 

o consorcios, con personas naturales o Juridicas, nacionales 

o extranjeros, públicas o privadas para la realización de una 

/ = 

actividad determinada Podrá intervenir en la constitución de 

nuevas compañia s./Po drá actuar como mandataria de personas 

naturales o jurídicas a través de 3u representante legal. 

Realizar en general toda clase de negocios inherentez con 

        

para 21 cumplimiento de 

personal capacitado en la: 

nacional como internacio 

ii ES mercantil 
A 42 io dadiliL 

permitid por la Levy, 

caia arrlrí e] Am mn Sra 5 2. da compañia tendrá una duración de cincuenta añoz, contados 
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    AMERICA, —dividido en (mil participaciones de un dolar   

  

americano cada una. L participaciones serán jigualez, 

E ” 3 6 n= =a 1 Y = acumulativas árticulo La Junta 
z e 

mn 2 z y Pr 2 nr” a a General de Srgano supremo de la     

  

del gobierno ara Formada por los socios 

legalmente convocadoz y relinidos. La Junta General no podra 

: Parla si = "Aarmiirrartas = aottda 7 primera Comi ocatbtotia, loz concurrentes a 2eliLAa no 

representan al menos el sesenta por ciento del capital 

la convocatoria. Lea convocatoria se realizará de conformidad 

  

pa A - my a 2175 = P, a e a 10 el artículo ciento diecinueve de la Ley de 
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Compañias, esto e2, por la prensa en uno de los periódicos de 
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con ocho diaz de anticipación, por lo menos, al fijado para 

la reunión, o por los medios previstos en el contrato. Quórum 
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administraci a la ejercerán el Presidente y el 

Gerente Gen 3 facultades, atribuciones Y 

estatuto, +*+3t periodos de dos años, pudiendo ser 

« Zz - . e - a o nm mm am 

in Los nombramientos no recasrán   
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Tamara mr” = a a Aa =* a VITA ts- 7 =: Aaa 2 ceneral en la elaboración del presupuesto. E) Subrogar al 

—_ . as nn o] e] a .- .., mo o noo nm. ” Gerente General en la representación legal, Judicial y 
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laz establecidas en al Ley, el presente estatuto y en 

especial: Aj) Representar a la compañía legalmente tanto i E 

  

3 Aisa? ar 5] ns = ne a E p e e as Y a Y” Fa > pe 7 Judicial eztrajudicialmente. Bj) Presentar ¿ieartas en 

nombre de la compañia en COoncurao de precios, en 

Sm]. pq yn, y, 2d e e, = = e A o =y a licitaciones, o simples proformas, etcátera. Ci Administrar 

loz negocios de la compañia. Dj) Fealizar a nombre de la 

tendientes al cumplimiento de objeto social, en todo caso los 

actos que realice el representante legal comprometerán a la E ! 

a de acuerdo con el árticulo doce de la Ley de 

Compañias. El Hombrar, remover y controlar *+l personal de 

  

consuno con el Presidente, 6) Presentar el balance, las 

  

causalez de la Ley. CLAUSULA TERCERA.- INTEGRACIÓN 
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La compañía se disolverá o más de las causas 

pr 2 mm = = e ml, a ==. == 
previstas para el efec ey de Lompañlas, Y 3e 

- - ; 
liquidará con arteglo al iento gue corresponda, de 

acuerdo a la misma Ley. álL,- En todo lo que no 

esté en el atuto, 3 entenderán   incorporadas las normas de 

EEl- sn. q, q 2, ca aun qu , = “ se. e “ al 0. us sa, Hotarlo, 232 servira agregar laz demáz cláusules de estilo, 

LA MIHUTA.- La misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Willam Mafla, -portador de la matricula profesional numero 
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siete mil zetecientos treinta y nueve del Colegio de Abogadoz 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 18 DE FEBRERO DEL 2004 

Mediante comprobante No. 169-041101  ,el(la)Sr. EDWIN ALEXIS MEJIA 

IMBAQUINGO X900000000000000000000000X 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ALEXIS MEJIA REPRESENTACIONES CIA.LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO US.$. 998.00 

CESAR AUGUSTO ONOFRE PAREDES US.$. 1.00 

GONZALO NABOR MEJÍA CALDERON US.$. 1.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

TOTAL Us.s. 1,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.50% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

Nota: los valores serán entregados en cheque de gerencia a nombre de la empresa. 
Atentamente, _     
AGENCIA 

AUT.011 

  

0)



  

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1078797 Tipo de Trá : Constitución 

Señor: MEJÍA IMBAQUINGO EDWIN ALEXIS 

Fecha Reservación: 13/02/2004 

PRESENTE: 
| 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: , 

1.- ALEXIS MEJIA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 0 

Aprobado 1078798 

" . 2.- EAMI REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

5 Aprobado 1078799 

> 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 14/03/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Pa 

les lestial e E YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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QUITO - ECUADOR 

cha veinte y 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACN 
AU 
5d 

RAZON. NOTARIA DECIMO SEXTA DEL. CSNTON QUITO. Con 

fecha y al marcen de la Matriz de 

  

Compañía” denominada ALEXIS MEJIA REPRESENTACIONES 

  

LTDA colebrad á ante mí con Techa dieciocho de 

Febrero Hel doz mil cuatro. tomé nota de la misa Ha 

AFRORADA mediante resolución NE.O4A. DI LD E 

dictada por la DRA. MARIA ELENA GRANDA A. ESPECIALIST 

JURIDICO DE CLA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS. (con      año 00d. Quito a 

de Maryo 

   
DUCTOR      CN 
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- DELCANTÓN QUITO 

AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 

CERO SETECIENTOS SETENTA Y SIETE de la SRA. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 27 de febrero del 2004, bajo el núm del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

    

  

   
      

Ma archivada la SEGUNDA Copia a Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ALEXIS M, CIA. LTDA.”, otorgada el 18 de 
febrero del 2.004, ante e ito Metropolitano de Quito, 

según lo ordena la L 

el Artículo SEG 

Decreto 733 de 2 

niento a lo dispuesto en 
lo establecido en el 

878 de 29 de agosto 

ítto, a cuatro de marzo 

 


